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^#Ieitefi®fîct#i
DE LA

r%OTSBC£& BS
Articulo 1.^ Los leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte d las de su promulgación, 
st en ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción, de la ley 

la Gaceta oficial.
«t, !j.“ j^a ignorancia de las leyes, no excusa de su 

•uinplimiento.
Art.S.o Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

dtspneieren lo contrario. (Códiyo civil wyeníe)
El Real decreto de 4 de Enero de 1839 y la Real orden 

de 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las oor- 
Ppracionea provinciales ni municipales ningún documento 
W escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho loa derechos de inserción de los anun* 
®>08 do subastas en la Gaceta de JIdadrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Ps»eias. F OBRA DU CÓRDOBA PMSlas.

Dn mea......................................8
Trimestre. .... t . 8 £6
Seis meses.............................. 16 60
Un año.................................... 83

Un mea...................................... 4
Trimestre................................11 25
Seis meses,............................ 22 60
Un año..................................... 46

Número m^to, 38 efntimot de peteta. 
Se publica todos los dias, excepto loa domingos. 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ejue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

! Los Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
j en los Boletines Oficiales se Kan de remitir al Jefe politico 
i respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
' los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .t bril, de S y 21 da Octubre de 1664.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esto Bokhn, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
caree al final de cada año.

ADTESTENO! A. Conforme con la condición 8." del plie
go que ha servido de base pora la subasta, no se insertará 
mugan anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 

: de su publicación abonen los interesados su importa, á ra
zón do 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

taieú leí Hiíistríis

{Gaceta del 3)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
Sente (Q. D. GJ y Augusta Real 
®'aiailia, continúan en San Sebae- 

sin novedad en su impor
tante salud.

^'•ffiiiíistfación de Hawda de la previam
DE CORDOBA

Circuíar núm. 2624-
IRPUMTO DEL 1 POE 1011 SOBES PAQ08

Visto el regiataento do 10 de Agosto 
Oteo, dictado para la adminibbración 

y cobranza del impuetfo del 1 por 100 

’íel F " Ï‘*6'>8 que veríqnen las cajas 
-«stadüjig las Diputaciones provin- 

Dr ^^ -^ '^® ^®® Ayuntamientos, el cual 
pia r *°^ ^^ *'* **^*' ^^ ^’^® remitan oo- 

Rotal y oertifioada de sus presa- 
^^ a en la pane de gastos, y siendo 
ibe^^h^^^ ^'^'^^'^** ^’^ Ayuntamientos 
Adm **^ *^'^'^^'*’^° ****’® 8®r'^*®*®i ®*ta 
^® de*r^^^^^°**^° requiere y excita el oe- 
cet ^^ ^^’'potaciones municipales de 

”• cumplan el ex- 
v^g , ’^ servicio en un plazo que no 
^he^ d^ '^^ ^i^iato día; en la inteligencia 
®blie J baoerlo asi, se encoutrará 
°®**idad'íl^*'^^ '’^^^^'^ ®^ ^^ sensible ne- 

® adoptar las medidas do ri-
*tt 10 ,1'^^ *'” ®®f’‘o*o9 autoriza 

el antedicho roglameoto.
^«ttíí^* ^^ ‘^* Agosto de 1894. -El 
^«enn- l^í “^ *^® Hseienda, Bernardo 

y Molina,

el

Impuesto sosas sueldos v AaiaNAOiONEe

Son muchos loe Aynotamientoe de 
esta proviaoía que han dejado de onm- 
plir el deber qae les impone el articulo 
23 del reglamento de 10 de Agosto úl * 
timo, sobre r^mieida ú esta oficina pro
vincial de la copia literal y certifioada 
de ans preeupaestoa de gastos en ta 
parte referente & loe haberes, sueldos 
y asignaoiouea de los empleados acti
vos y pasivos qae figuren en loe mis
inos.

Semejante omisión perturba por sen
sible manera, el servi cío público en lo 
qae à este impuesto concierne, y en so 
virtud esta Administración requiere ó 
las Corporaciones man ici pales pereque 
en el término dequinto dia,suministren 
el documauto de que queda hecho mé
rito; en la íuteligencia que de no ha- 
corlo asi,se recurrirá á aplicar extriota 
mente lo que previene el are. 32 del 
reglamento ya citado.

Córdoba 31 de Agosto de 1894.—El 
Administrador de Hacienda, Bernar
do Cuenca y Molina,

Número 2678

ie Molía

En las causas procedentes del Juz
gado de instrucción de Hinojosa, se- 

l guidas por los delitos de homicidio y 
i robos contra los procesados José Maria 
i López Gómez, Estanislao Gniema 
i Sánchez y Francisco José Díaz Serra- 
{ no y otros, se han aeñalsdo para que se 
i vean ante el Tribunal del Jurado en 
1 esta capital los días veiute y aoo, vein- 
í te y dos y vente y tras de Diciembre 

próximo, á las once y medía de sna ma- 
Banas, habiendo sido designados por 
la suerte como Jarados y Supernume
rarios los que se expresan á continus- 
uióu.

Cabezas de familia

D. Antonio Aranda Garola 
Manuel Blasco Redondo 
Andrés Calderón González 
Francisco Conde Marillo 
Antonio Espada Marillo 
Salvador Gil Vizcaíno 
Antonio García Castillejo 
Miguel Jurado Moyano 
Angel Moreno Barea 
Serapio Aguilar Garino 
Julián Bravo Molera 
Valerio Calvo Gómez 
Juan Antonio Calderón Finada 
Bernabé Delgado García 
Gabriel García Medina 
Francisco Morillo Márquez 
Pablo Delgado Moyano 
Maituel González Pizarro 
Justo Martos Troyano 
Frauciheo Moreno Sánchez

Capacidades

D, Miguel Aparicio Jerez de Perea 
Alfonso Cárdenas Morillo 
Simeón Fernández Caballero 
Juan Luna López 
Pedro Prados Moreno 
Casimiro Vadillo Delgado 
Manuel Medina Suerez 
José Ramón Linares Raíz 
Mateo Moreno Medina 
José Ruiz Serena 
Manuel Gómez Orellana 
Juan Sepúlveda Ruiz 
Luís Gallego Largn 
Miguel López Morales 
Joan José Ssuohez Martín 
Franoiboo Luna Jurado

Supernumeraries 
Cabezas de familia

D, Fernando Baena Serrano 
Valentín Otin Jiménez 
José Sánchez Muñoz 
Rafael Espejo Blancas

Capacidades

D. Luis Espinosa Osuna 
Juan Canales Criado

Córdoba 28 de Agosto de 1894.—£1 
Secretario del Tribunal, Antonio María 

1 González.

! ÁBEBcia eíEculni is HaciEHúj
j DEPALKNCIANA

| IDIOTO 

í Número 2810

I
Don Manuel de Rojas y Roldán, Sabal ter» o 

ejecutivo de Hacienda en esta villa.

Hago saber: que por esta Agencia 
se instruye expediente ejecutivo por 

! débito ó la contribución territorial, 
contra los individuos .que se expresa- 

■ rán, à tos cuales á fin de hacer sus ono- 
Í tas efectivas se les Tendet en pública 
¡subasta y por primera vez, las fincas si

guientes:

D. Miguel Hartado Lara.— 
í Media casa sita en esta villa, 
| celle Almeda núm. 32, capi- 
I talizada en 1078 12

t D, Francisco Hurtado Ore
llana.—La nuda propiedad 
de media casa, sita en esta 

t villa, calle Alameda número 
{ 32, y el usufructo de dicha me- 
I día osea, perteneciente á don

Miguel Hurtado Lara, capita
lizadas ambas casas en 1078 12 

| Coya subasta tendrá lugar en esta
Agencie, sita calle Alameda número 

‘ 28, el día 13 del próximo mea de 3ep- 
1 tiembre, siendo postaras admisibles las 

- que cubran las dos terceras partes de 
í la cantidad importe de SQ oapítaliza- 

. oión,
1 Palenciana 28 de Ag oato de 1894,— 
j El Agente, Manuel Rojas.
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A# Giedfa le Me llliEiuiia
---------- «9MHB*----------

Número 2593

Don Juan de Castro Merino, Agente ejeontivo subalterne de Hacienda de 
esta villa.

Hugo saber: que en expedienteo ejeoativos de apremio que se instruyen 
en esta Agencia contra loa individuos que se dirán, por el débito que les resulta 
á la contribución territorial é industrial, y para haoerío efectivo, be acordado la 
venta en pública subasta de tas fincas siguientee, propiedad de los mismos.

acto, oOmo ae les tienen reclamados, se llenará este extremo en la forma qne or
dena la instrucoión vigente, y ai oareoioseu de ellos se suplirán sus faltes en la 
forma que dispone la ley Hipotecaria.

d.” Que el qua resulte rematante entregará en el acto de la subasta el 
importe de los adeudos por principal, apremios y costas y basta el completo 
precio en la oficina de la Agenda, antes del otorgamiento de las escrituras.

5 .* Qne los gastos de titulación y escrituras á los que resulten rematan
tes, será por cuenta del remate.

Lo que se anuncia »1 público en cumplimiento de lo mandado, advirtien
do que los que deseen adquirir más datos que los auteriormente relacionados, 
pueden pasares por estas oficinas y se les darán cuantos reclamen.

Dado en Fuente Obejuna á treinta de Agosto de mil oobocientos noventa 
y cuatro.—El Agente, Joan de Castro,

r»I=tXlVXJ=U W A. SXJBAJBT^A. DSI T^’n^TCSAS

Itóhíto to
tal

PU», Gts.
Nombres de los contribuyentes y fincas que se subastan

Capitali
zación

P tas. Gts.

Agencia ejecutiva de Hacienda

TERRITORIAL

65 38 Don Diego Cubero Ramírez, vecino de esta villa.—Una 
fanega y cuatro celeminee de tierra, en la Cabeza del Peco, 
tramo del Turruco, de este término, que son parte de las coa 
tro y seis celemines que el miamo poseía en dicho sitio, y 
que lindan al Norte con Herrar de Locas Galvez; Sor más 
de doña María Manaela Angulo; Ente otras de Mena Anto 
uia Ruiz, y Oeste más de Antonio Pedrajas Lirio, capitali
zada en 90

33 80 Doña Patrocinio Soto Alcudia, vecina de esta villa.—Un 
pedazo de tierra en el tramo primero del Estanque Chico, de 
este término, de cabida de una fanega; que linda al Norte 
con el camino de la Fuente del Apio; Este, Sur y Oeste con
terrenos de Juan Araujo, capitalizado en 126

230 Doña Lorenza Madueño, vecina de la misma, con domi
cilio en la Aldea dal Alcornocal.—Una casa en dicha aldea; 
que linda por la derecha entrando con otra de Pedro Muñoz; 
izquierda la de Antonio Nevado, y espalda con calle de Ia 
misma aldea, capitalizada en 436

232 67 Don Antonio Tocado Esquinas, vecino de la misma, con 
residencia en la Aldea de Caenoa.—Una casa en dicha al
dea; que linda por la derecha e-^trando 000 otra de Manuel 
Gómez; Izquierda y espalda con calles de la misma aldea, 
capitalizada en 643 76

Una suerte de tierra de dos fanegas, al pago de la Rafia,
de este término; que linda à Saliente con tierra de los here
deros de don Ramón Ochoa; Mediodía con la finca adquirí 
da por loe ocho, tierras al Norte de los herederos de Alvaro
Rodrígnez, y Poniente con la vereda del Tarraco, capitali
zada en 360

72 86 Don Manuel García Dávila, vecino de la misma, con do
micilio en la .lldea de Ojuelos Altos.—Una viña en la Car
eada, de este término, con cabida de ana fanega; que linda 
al Norte con la dehesa de la Herradora; Sur Fernando Cuen
ca; Este herederos de Juan Madaeño, y Oeste con Joan Pe 
rales, capitalizada en 880

46 Don Antonio Raíz Vizcaya, vecino de la misma.—Una 
cesa en la calle Triana, de esta villa, marcada cou el número 
22; que linda por la derecha entrando con otra de Mariano 
Mellado; izquierda y espalda con casa de Bernardo Triviño, 
capitalizada en 643 75

INDUSTRIAL

225 1 Don Joan Rodríguez Mellado, de la misma vecindad.—
Una casa en la calle Montenegro, da esta población, marcada 
con el número 29;que linda por la derecha entrando con otra
de Manoela Rivera; izquierda la de Antonio María Soto, y
eapalde corrales de la de don Tomás Rivera lofante, cuya 
casa aparece con gravámenes y capitalizada en 543 75

36 6^' Don Rafael Martín Sabido, vecino da la misma, con do 
micilio en la Aldea de Ojuelos Altos.—Una oasa'en dicha al-
dea; que liúda por la derecha entrando con otra de Joeé Cna- 
drado; izquierda la de Matías Lujar, y espalda con agido, mi- 

jde su extensión naeve metros de fachada por quince de oen
tro, capitalizada en 260

La subasta tendrá lugar en las oficinas de esta Agencia, sita en la calle 
Llana, casa sin número, de esta villa, el día 15 del venidero mea de Septiembre, 
á las diez de su mañana, durando el aoto una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .° Que los dueños ó sus causa-habientes pueden librar sus bienes pa

gando los descubiertos que le resulten en el procedimiento, antes de cerrar es el 
remate, pues aprobado éste, la venta es irrevocable.

2 .* Qne serán posturas admisibles las que cubran las dos terceras partes 
del liquido fijado á los bienes ó la qne llene los requisitos de la regla 7.* fiel artí
culo 4.* del Real decreto de 27 de Agosto de 1893.

3 / Que los títulos de propiedad de las fincas estarán de manifiesto en esta 
Agencia, y en caso de no ser así, por no presentarse per los deudores para este

NUMERO 2633

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 30 de Agosto, en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á 
continuación se expresan:

DEBITO
por princi’

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES Vslotaoioe
Número rocargoa ¡V FINCAS QÜE SE SUBASTAN, CCN EXPEEStÓ» deducidas j

de 
orden

y costas 1 BE LAS CABOAS PBEFERENTES OONOOIDAS cargas

Pta. Ciras. Pta. Ct»B-

1632 102 17 Don Rafael Piedra Serrano,—Tres fanegas de
olivar en los Pontoncillos, de esta término 2834 67

240 69 70 Don Francisco Castro Casas.—Una tercera
parte de casa en la calle del Tejar, número 1,“, de
esta ciudad, capitalizada 606 67

333 67 50 Don Francisco Canela Roldan.—Dos fanegas
de tierra calma al partido de Ia Sierra, de este
término, capitalizada en 400

47 57 50 Don Antonio Almahano Rodríguez,—Dos fa-
nagas de tierra en la dehesa de la Sierra, de este
término, capitalizada en 400

165 80 30 Don Pedro Blenoas Muñoz.—Una casa en la
calle Toledano, número 17, do esta ciudad, capita-
lizada en 1260

92 61 20 Doña Angustias Arjona Payar.—Tres fanegis
de tierra en la dehesa de la Sierra, de este tér-
mino 600

102 66 10 Don Tomás Arana Romo.—Dos fanegas y seis
celeminea de tierra puestas de plantonar, en la
Cuesta del Melero 600

65 60 90 Don José Amo Merino.—Tres fanegas y tres
celemines en el Cerro del Chifle, de este término 382

297 62 40 Don José Cubero Morales,—Seis oetemlnes de
íiña al partido de Ias Lomas, de este término, ca-
pitalizada en 667 ’

268 57 40 Don Luis Castro León.—Una fanega y seis
oelemlueti de tierra, con algunos olivos, en la Mer-
ced, de este término 393

125 126 49 Don José Alvarez de Sotomayor, —Diez fans-
gas y cuatro celeminea de olivar en el Caste yar,
de este término 1389 =*

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de ^^. 
ciudad el día 5 de Septiembre, á las once de la mañana, por esp^®^® 
de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el prmoi 

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate- , -
2 .“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras par 

del valor líquido fijado á los bienes. ,
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten es ^^ 

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y qn® ^^
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5 DE SEPTIEMBRE DE 1894

careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la j 
regla 5.® del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen- j 

de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio j 
c U adjudicación los gastos que Layan anticipado.

'‘* Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su- 
asta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje- 

j ® vo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas ' 
su astadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de

» » '^ - ------ VA vv***|/*VUV MX'A pi^VXV MVX i^XAititVy

3]^ ' 'Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen
'Tts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de le dispuesto 
«Q la régla 4." del art 37 citado.
P n Cabra á 31 de Agosto de 1894.—EI Agente ejecutivo, 

* v-j José Alorales.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

jj. Núm. 260€
P°^ sorteo en sesión pú- 

^’mi*** ^^^®'^® f*®r ®l Ayuntamiento 
”'188 ^^^®''**i® presidencia los 35 vo- 
*®i»8tit'** ^'^^ ^^^^ Corporación han da 
^Lrd «*''■ Í* A-samblea encargada de 
^®ldi t °'”’*®®'’^® los presupuestos 
^*^®Ie8 d^° ^ oansurar las cuentas ge- 
tilo ^Q ? administración en el actual 
" ada^^'^^°^' ^*'^ resaltado elegidos 

i, *106 Bg v Jí^ *^® ’'*® 9'ónce seooioues en 
^“^‘^Uve t ^** úi^ídidas las clases oon- 

V'Mn ? ^^ ^'^^ ’’®*’ «’‘r^glo ¿ 1^ Ley 
/ l®*’adiv¿^'’^*^ ^ ^®''''^^^ ®*^ ®®^® censo 

’^pregan. ''^^ '^’*® * continuación, se

*” Ma

Sección L*—Don Rafael López Die
guez, D. José Barea Linares, D. Ra
fael Rubio Góngora, D. Ramón Porras 
Ayllón, D. Gregorio García y García, 
Excel 0 o tíaitoo señor D, Ricardo Bel
monte y Cárdenas, D. José Gómez det 
Valle, D. Eduardo Alvarez de loa An
geles.

Sección 2.*—Don Mateo Barea Gu
tiérrez, D, Joan de la Cruz Fuentes, 
D. José Viguera Espejo, D, Rafael To
rres de la Barrera, D. Emiliano Santa
ló Gálvez, D. Miguel Coca Castro, don 
Antonio Cruz Lozano.

Sección 3,*— Don Gregorio Giménez 
Hernández, D. Rafael Jurado Gonzá
lez, D. Joaquín Ruiz Repiso.

3 acción 4.*—Don ManoelCasasAlcaí- 
de, D. José Toribio Alvarez.

SeoDián 5,*—Doa Manuel Jaén Mo
reno, D. Leonardo Castiñeira.

Seooión 6,*—Don José Jurado.
Secoión 7."—Don José Toledano Ro

driguez,
Seooión 8,' —Don Antonio Gallardo 

Llano.
Seooión 9.*—Don Antonio Pérez Ve

ga, D. Enrique Escobor Ramos, D. An* 
tonío Fernández.

Seooión lO.—Don Rafael Catalan.
Sección 11.—Don Marcelino Villa

lón Gómez.
Seooión 12.—Don Fernando Be- 

Tuelto.
Sección 13.—Don Santos Hernán

dez Velilla, D. Antonio Izquierdo La
que.

Sección 14.— Don Pablo Yubam 
Paez.

Sección 15.—Don Pedro Biedma.
Lo que además de comunicarlo indi- 

vidnalmente á los elegidos, se publica 
cumpliendo con lo dispuesto en el ar
tículo 68 de la Ley municipal, para que 
dentro del término de 8 días, cantados 
desde el de la inserción del presente 
anuncio en el BolkiinOficial delapro- 
vincia,se produzcan las reclamaciones ó 
escusas que con arreglo á la citada Ley 
oorrespondan.

Córdoba 31 de Agosto de 1894.— 
Manuel de Eguilior.

Núm. 2607
Encontrada sin dueño conocido una 

caballería menor en las inmediaciones 
de la Viñuela dal Campo de la Verdad, 

y constituida en depósito, se anuncia 
al públioo, á Bu de que la persona á 
quien corresponda, pueda producír las 
reclamaciones oportaras.

Córdoba 31 de Agosto de 1894.— 
Manual de Eguilior.

POSADAS
Núm. 2611

Don Pedro Vargas Muñoz. Alcalde conatitu- 
cional da esta villa.
Hago saber: que el repartimiento te

rritorial de la riqueza urbana de este 
térmido, declarada y descubierta á con- 
seonenoia dal Real decreto de 4 de Fe
brero de 1893, formado para el corrien
te año económico, queda expuesto ai 
público en la Secretaría municipal, por 
el plazo de ocho días, á contar desde el 
tiguiente al de la Ínseroión de esta 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, con el fín de oír las reclama
ciones de agravio que durante dicho 
periodo puedan presentarse.

Posadas 1.” de Septiembre de 1894. 
—Pedro Vargas.—Antonio Uceda, Se
cretario.

BAENA
Núm. 2612

Don Rafael Reyes y Leóa, Alcalde Presiden- 
dente del ilustre Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el repartimiento de la riqueza ar-

Le^^g^^__^ y sobre Is jurisdicción contencioao-administrativa FOLLETIN DEL “BOLETIN OFICIAL^ 14«

J’’*0s diet i ®*^*'®'’lores, todas las providencias y testimonios de 
i*^^® lile ^^ ^ todas las diligencias practicadas á instancia de 

Jl-itos, j^**” ’’^^ “l Ministerio fiscal, así corno los extractos de los 
/'** 4b 1^5 ®®taa à que se refiere el art. 74 de la ley y los testimo 

definitivas, cuando la Administración no sea

p'to. Iqj ® -^dmiuistración pea demandante ó recurrente en el 
h*?’®ti[nc,jf^^^®*® » Ia5 cotas à quo so refiere el art. 74 de ia ley y 

* 46ofi()j **^^ ^® 1“® Bontenoiss definitivas, se extenderán en pâ
li ^Ü 
ii^^^ios d ’^^^ papel se extenderán todas las providencias y tea- 
^^i’ioul ^ ^’’toe dictados y diligencias practicadas á instancia 

í ®® lo*
ij^® 86 eái^^’°*®'‘’°® ^® antes y diligencias que se decreten de 

Pæ^’à por mitad el papel hollado correspondiente y el 

tlf ‘''Ores ó i ^.®'^® hacer efectivo lo dispuesto en los artículos 
' l>i ^•*l4<sr ”'^ ’* parte depositar, bajo recibo y en poder del 

i ^t'* suba *’®’ '^^ pliegos dol papel sellado correspondiente para 
1 pleito. 
r ^ft* *^^' 271 ^ ^^oues este depósito será de 10 pliegoe.

t()¡|''”’lo 8^' . Duendo se agotase el depósito á que se refiere el 
’¡Oq ^ ^®reün '^b ®l Ujier lo hará constar por diligencia en los au* 
Waiu**^’*» nr%**^^ ^ '^ parte para que suministre el pe pel qne se 
^» J ’ ^8Í0^ ^'*^9ncialmente necesario hasta la terminación det

* l®J. ®P®’'oibÍmieüto de lo que se dispone en el art. 95

l6j 1^0 hubi ■“'^*80 que el litigante suministre el papel neoeea- 
^**ci- ^“1^ Iliaca ^'’^“®‘’°rrido el plazo marcado eu el art. 95 de le 
^fúo^'í®4aB jj ^dará reintegrar á coate del mismo las actuaciones

A^^® ^“® l“ falta se hizo constar, acordando lo que

^¡i/^**»» sin ^'’ando el termínarse la sustanciación de un plei- 
^®*iiÍA* 1® hará ®^pisar una parte del papel suministrado, los 
'®l>í* *** bajo .^ ®ouatar así por diligencia al pié de la última noti- 
*'*toj^’‘^ al inte ^^®P°®8abiliáad, consignando haber devuelto el 

^J ’'asado, el cual firmará recibo que se unirá á loa

**í»r»*’?’^® y mb^* ^J*®^ llevará an libro asilado con el del Triba- 
°'’^*’ debid f*°*^* P®^ ®1 Secretario mayor, en el ocal, con la 

a, asentará los pleitos en sastanoiaoión con el

4 .“ A recoger de poder del Abogado que ceso en la direo- 
ción del negocio les copias de los escritos y documentos, y los de
más antecedentes que obren en cu poder, para entregerlos al que 
se encargas de oontinuarto.

B.® A tmer á su poderdante y al Letrado siempre al corrien
te dol curso del pleito, pasando al segando cocía de todas las pro
videncias que se le notifiquen.

6 .* A suministrar desde luego el papel sellado necesario pa
ra las actuaciones y pagar loa gastos que á su instancia se causen, 
incluso Iws honorarios del Letrado.

7 .“ A cumplír con las obligaciones que les imponga el Tri
bunal para acreditar que se hallan en el ejercicio legal de su car
go. El Tribunal no admitirá en representación de las partes á los 
que no hicieren constar estas cirounstanoias.

Art. 258. Cuando laa partes hayan conferido en representa
ción á un Letrado, y no intervenga, por lo tanto, Procurador, 
quedará aquél obligado à cumplir lo que expresan los números 1.* 
y 2,“, y lo que corresponda del 6.’ y 6.* del articulo anterior.

Art. 259. Cuando nn Letrado ó un Procurador tengan que 
exigir de su poderdante moroso las cantidades que éste adeude 
por honorarios derechos ó suplementos, presentarán ante el Tribu
nal da lo Contencioso la correspondiente minuta ó cuenta, y juran
do que le son debidas y no satifeohas las cantidades que de ellas 
resalten, mandará el Tribunal que so requiera al poderdante par» 
que las pegue con las costas, dentro de oa plazo que no exceda de 
diez días; bajo apercibimiento de apremio,

31 el poderdante no las satisfaciera dentro dal término expre
sado, se expedirá si Letrado ó Procurador el oportuno mandamien
to, para qua, presentado ante el Tribunal competente, proceda éste, 
desde luego, por la vla de apremio, según lo prevenido en la sec
ción 2.", tit. 15, libro 2.'’ de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 260. Casarán el Letrado ó el Procurador en »u represen- 
oíBo:

1.“ Por la revocación expresa Ó tácita dol poder, luego que 
conste eu los autos. 3e entenderá revocado tácitamente, por el 
nombramiento posterior de otro Letrado ó Procurador que se per
sons en «1 mismo asunto. , , ,

2,* Por desistimiento voluntario del apoderado; por cesar en 
el ejercicio de la profesión ó hseerae incompatible, si es Letrado, 
ó por cesas en el oficio si es Prooarador. En estos casos estarán 
obligados á ponerlo en conocimiento de su poderdante por medio
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bkutt de esta villa, correepondiente al 
aotaal afio eoonómioo, declarada por 
loa coctriboyentee con arreglo á las 
diaposioiones coctenidaa en la circu
lar del sefior Administrador de Hacien
da de eata provincia, queda expuesto 
al público en esta Secretaria munici 
pal, por término de ocho días, à contar 
desde la fecha siguiente eu que se pu

blique el presents anuncio en el Bolb- 
TIN OnoiAL, para que pueda ser exa
minado por los individuos comprendi
dos en el mismo y aducir contra él las 
reclamaciones que orean oportunas.

Baena 1.“ de Íjeptiembre de 1891,— 
Rafael Reyes.—Juan J. Girón, Secre
tario.

DIA 31 DE AGOSTO

Santa Marina Varón Soltero 18 meses Viruela
San Nicolás Idem Idem 3 Meningitis
Salvador Idem Viudo 74 años Lesión del corazón
Catedral Idem Soltero 49 días Bronquitis
Idem Idem Casado 30 años Viruela
Idem Hembra Soltera 15 Tuberculosis
Idem Idem Idem 7 meses Eclampsia

i 3 ' sbci.cií.S'bxoa
Núm. 2589

Fallecimientos ocurridos el día 29 de Agosto

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Hembra Soltera 9 meses Qaetro enteritis
Idem ídem Idem 2 años Meningitis cerebral
San Nicolás Idem Idem 9 meses Meningitis
Catedral ídem Idem 3 Enteritis
Idem Vaioa Viudo 82 años Hepatitis
Idem Idem Soltero 2 Viruela
Idem IJfitü Casado 60 Enteritis

OIA 30 DE AGOSTO

San Lorenzo 
Idem 
San Pedro 
San Francisco 
Catedral

Varón Viudo
Idem Soltero
Hembra Soltera 
Idem CuMidi 
Varen Sollero

78 años jApoptegia cerosa
2 , Castro enteritis
9 meses'Caseosts pulmonar

38 años Tuberculosis
3 meses Entero eojitis

Córdoba 31 de Agosto de 1894,- 
El Alcaide, Manuel de Eguilior.

—El Secretario, Manuel Varo.— V.’ ®'

Sección de anuncios renovarse en 1.” <1®
Julio, se hallan <1®

Bloociorxos venta en la. impr^
En la imprenta ta del DIARIO DE

del ‘‘Diario de Cór- 
i doba„ se hallan de

CORDOBA.

venta los formula
rios para las elec
ciones de Diputados Gotas ÍE cabatt
provinciales. Se hallan de ve®'

LOS LIBROS 
para la contabilidad 
municipal, que deben

ta en la impren^^ 
del “Diario de Có^ 
doba.„

Imprenta del Diario de Córde^
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de acta notarial, ó & soliciter que el Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo dirija certa orden al juez de primera instsooia del 
domicilio de aquél para notifioarle que cesa el apoderado. Mientras 
no acredite el desiatimieuto en loe autos por uno de estos dos me
dios, y se le tenga por desistido, no podrá el apoderado abandonar 
la representación que tuviese.

3 .° Por sustitución, enando el poder conceda esta ía- 
cultod.

La snatitnoión podrá hacerae en escritura pública ó por diligen
cia apud acia.

En todo oaso la tramitación del pleito no podrá retroceder, ni 
se ooncederá al sustituto nuevo plazo para evacuar ningún trámite 
pendiente, sino que únicamente podrá utilizar el término que falte 
del qne antes se haya oonoedido al representante que cesa.

4 ." Por desistir el poderdante de la demanda.ute.
5,* Por haber terminado la personal-dad con que litigaba su 

poderdante.
6 .° Por haber concluido el pleito para el cual exolusivamente 

se dió el poder.
T," Por muerte del poderdante ó del apoderado.
En el primero de esto» oasos estarán obligados el Letrado ó el 

Procurador, cuando intervengan, á poner el hecho en conocimien
to del Tribunal tan pronto como llegue á su noticia, para que se 
tenga por terminada su representación, acreditando en forma el 
fallecimiento; y si no presentase nuevo poder de los herederos ó 
osusahabientes del finado; acordaré el Tribunal quo se les cite para 
que dentro del término que se Ias señale, se personen en los autos; 
baio apercibimiento del perjuicio á que haya lugar.

Onsn ’o fallezca el Letrado mandatario ó el Procurador, se hará 
saber al poderdante para que dentro del término que se señale, y 
bajo el f nie roo apercibimiento, apodere á otro nuevo.

Árt. 261. Cuando el Letrado ó el Procurador que represente 
al demandante tuviese presentado en otro pleito que radique en el 
mismo Tribunal, poder qne sea bastante para el que se incoa, po
drán solicitar por medio de olrasi que se expida certificación á so 
costa y se una á los autos,

Art. 262. Con el escrito interponiendo el recurso, además de 
los documeotoa que previene el art. 35 de la ley, deberá preaentar- 
se, ea cumplimiento de lo prevenido en el 6.*, el documento origi
nal que acredite el pago en lea Cajas del Tesoro público, cuando el 
asunto se refiera á la cobranza de contribuciones y demás rentas

públicas ó créditos definitivamente liquidados en favor óe , 
cienda pública, á no ser que el actor sotioite declaración °

, nbdie®'
Cuando el pago se hubiese hecho durante el curso del exp' ^^ ua 

te gubernativo y en él constase el documento que lo juftiDÍ ¿0- 
manifestará por medio de oírosí con indicación exacta de n*® 
enmento.

Art. 263. El auto que se dicte declarando no haber ,jjj,oi!>' 
dar corso al escrito interponiendo el recurso contencioso'® ^^fjer* 
trativo, por carecer de alguna de las formalidades á que “^scur'’* 
el art. 66 de dicha ley, al aotor ó á su representante, 7 '‘^" 
do el término para impugnar en via contenciosa la resolo? ^¡«^ 
ministrativa de que se trate, sa mandarán archiver las dJ*^^ fü#' 
por medio de providencia. La reposición de ésta sólo P'^ 
daree en no babersa computado bien ei tér

Art. 2b4, Preeeotado el escrito interponiendo e* ^jj^ho*’’ 
Secretaria mayor dei Tribunal pondrá á continuación d® “ ^gq''’ 
crito, nota de! dfa y hora de su presentación, y dará i^®®. 
se acrediten estas circunstancias, pasando el recurso i^ 
mente al Secretario de Sala á quien corresponda. dû ®^Jii

Para los recursos q-je se presenten luera de las „ pO'i'fL 
na, se establecerá un buzón butomáúico en donde I«s P’^Í* ,.j í"* 
depositar sus escritos hasta Ias doce de la uoche, ácu7* ® ,, 
dará cerrado, _ .j.¿

Art. 265. EI Tribunal, si lo coueiderase neuepa^i^' ^osf^**^*» 
partes para dar repreeantación en el juicio á los que *’*””,^0, 
en concepto de coadyuvante en cualquier estado del r®®® . 
tramitación no podrá por esto retroceder ó in térro mpir®^ ef®®^

Art. 266. Se entenderá por Administración para (^prp^jo 
del art. 89 de la ley, tanto la general del Estado como la jus» 
Clones que ebtuvieeen bajo su especial inspección o tute » ^^j 
litiguen representadas por el Fiscal. «ici®'* r«* 

Art. 267. Et actor usará eu el escrito de interpo ^jjjpla^jjj. 
recurso la clase del papel sellado que, á su joinio, ^®“® el T^Í j» i 
en el pleito, y cuando existan dudas acarea de este pun ’^íea’'* 
nal, oyendo al Fiscal, onaodo lo crea conveniente, det® .^, 
clase di* papel sellado que haya de emptearse. , ¡o® ^Úú 

Art. 268. Fijada la clase de papel sellado, se ^®^ ¡jO ë^ 
tegros de los documentos presentados por las partes q ^ 
det beneficio de pobreza. det®*^*^*

Art. 269. Se extenderán en papel del sello qu®
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